
 

 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO  

 

 
 

SOLICITUD DE PERMANENCIA  EN EL RÉGIMEN DE LA LEY DEL ISSET ABROGADA O 
DE TRANSICIÓN AL RÉGIMEN DE LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 

TABASCO. 
 

 

Villahermosa, Tabasco a, 09  de   julio  del año   2016 

 

ENTE PÚBLICO:  C.E.C.Y.T.E. 
        

TRABAJADOR:  PÉREZ HERNÁNDEZ JOSÉ 
        

CUENTA: 99999       RFC: PEHJ4501014H9 SEXO: M 
        

AÑOS DE COTIZAR AL ISSET AL 31/12/2015: 30 EDAD: 45 
        

 

Por este medio, con fundamento en lo establecido por los artículos 8° y 14° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7° de la Constitución Política del 

Estado de Tabasco; Ley Reglamentaria de la Fracción IV del Artículo 7° de la Constitución 

Política del Estado de Tabasco y Noveno Transitorio de la Ley de Seguridad Social del 

Estado de Tabasco, el que suscribe manifiesto que los datos arriba mencionados son 

ciertos, por lo que dentro del término establecido, por mi libre voluntad expreso al Instituto 

de Seguridad Social del Estado de Tabasco mi decisión de: 

 

A) Conservar mis derechos de permanecer en el régimen de la Seguridad Social, de la 

Ley del ISSET abrogada:     

                                             Si Acepto                No Acepto  

 

  

B) La Transición de mis derechos al régimen de la Ley de Seguridad Social del Estado 
de Tabasco:                          
                                             Si Acepto                No Acepto      

 
 

 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
 
 
 
 
 
 

                                       NOMBRE Y FIRMA  ASEGURADO                              Huella 
 
 
 

  

  

 PÉREZ HERNÁNDEZ JOSÉ  



 


